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ba mencionado, la póliza será enviada a la 
Secretaría del Colegio de Contadores Públicos 
para su custodia. 

Comuníquese. — Cópiese y Archívese. —
Managua, 27 de julio de 1983. — Carlos 

"Tunnerman Bernheim, Ministro de Educa-
ción. — Ante mí: William Aguilar Busta-
mante, Director Asesoría Legal, Ministerio de 
Educación. — Entre lineado SOCIEDAD CIVIL, 
los, es, s. y Gilberto Paniagua Vanegas. 

—Valen. 
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MINISTERIO DE EDUCACION 

Autorización para Ejercer Profesión 
Reg. No. 4099 — R/F 0772495 — (j< 150.00 

Resolución No. 924 — ALPPAS Ministerio 
de Educación. — Managua, veintisiete de julio 
de mil novecientos ochenta y tres, Las dos y 
cuarenta y cinco minutos de la tarde. 

Vista la solicitud presentada por la firma 
PRICE WATERHOUSE Y COMPAÑIA SOCIE-
DAD CIVIL, en que pide autorización para 
ejercer La Profesión de Contador Público a 
través de los Contadores Señores Julio Gon-
zález Martínez y Gilberto Paniagua Venegas. 

Considerando: 
Que habiendo llenados todos los requisitos 

exigidos por los Artos. 3 y 5 del Acuerdo 
41-J del 29 de abril de 1967 del Reglamen-
to de la profesión de Contador Público y su 
ejercicio. 

Por Tanto: 
De conformidad con los documentos pre-

sentados; 
Resuelve: 

Unico: Autorizase a la firma PRICE WA-
TERHOUSE Y COMPAÑIA SOCIEDAD CIVIL, 
para ejercer la Profesión de Contaduría Pú-
blica, a través de los Contadores Público Se-
ñores Julio González Martínez y Gilberto Pa-
niagua Venegas, por un período de cinco años 
que finalizan el 5 de julio de 1988, y de 
conformidad con el Arto. 6 del Acuerdo arri- 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Reglamento de Construcción que 
regirá en el Territorio Nacional 

(Continúa) 

TITULO V 
NORMAS MINIMAS GENERALES PARA 

MADERA 
Capítulo I 

Generalidades y Tipo 

Art. 63. Requerimiento 
Las Normas y Recomendaciones aquí es-

tablecidas son mínimas y no eximen del 
estudio y cálculo necesarios a fin de definir 
las dimensiones y requerimientos a em-
plearse en el diseño. 

Se analizarán y diseñarán las estructu-
ras de madera para soportar cargas debi-
das a su propio peso, cargas muertas, car-
gas vivas, cargas por sismos y de vientos. 

Art. 64. Se aprueban e incorporan las 
Tablas y Figuras que aparecen en el pre-
sente título, siendo las siguientes: Tabla 
No. 15 a la 22. 

Art. 65. Tipos de Estructuras 
Conforme a su estructuración se pueden 

definir los siguientes tipos de construccio-
nes de madera: 
A) Estructuras aporticadas; 
B) Estructuras de paneles; 
C) Estructuras con entrepisos y/o cober-

tura de madera apoyadas sobre mu-
ros o columnas de concreto y arrios- 
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tradas por diafragmas rígidos o por 
arriostres diagonales; 

D) Estructuras especiales. 
Art. 66. Las recomendaciones genera-

les para cada uno de los tipos antes men-
cionados son las que a continuación se 
indican: 
A) Estructuras aporticadas. 

1) Son estructuras que resisten las 
cargas horizontales en ambos sen-
tidos de la obra, mediante pórti-
cos con vigas y columnas integra-
das por uniones rígidas. 

2) Una unión rígida es aquella co-
nexión con capacidad de resistir 
un determinado momento sin cam-
bios apreciables en los ángulos de 
los elementos que concurren. Una 
unión rígida puede ser lograda 
mediante el empleo de planchas 
de acero en cada lado, fijando con 
tornillos v /o pernos a fin de ga-
rantizar transferencia de esfuer-
zos. 

3) La conexión a la cimentación se 
puede realizar por medio de ca-
juelas de acero fijadas en las za-
patas y/o cimientos corridos, so-
bresaliendo por lo menos 15 ems. 
de éstos. con el fin de proteger la 
madera y permitir la instalación 
de los pernos y así lograr la trans 
misión de fuerzas y/o momentos 

4) Las fuerzas horizontales se resis-
ten por pórticos ortogonales o ca-
si ortogonales, pudiendo existir 
un diafragma horizontal que per 
mitiera la transmisión de estas 
fuerzas a las columnas y vigas 
En ausencia de este diafragma, 
se diseñará cada pórtico indepen-
dientemente. 

5) El área mínima recomendable de 
la sección transversal de las co-
lumnas será de 400 cm', no siendo 
menor de 20 cros., la dimensión de 
los lados, a menos que se justifi-
que una dimensión menor con los 
cálculos correspondientes. No se 
emplearán empalmes en columnas 
en la altura libre. 

6) La cobertura y/o entrepisos se 
construirá con vigas, viguetas y 
entablado de madera machihem 
brada y tendrá la capacidad de 
arriostrar convenientemente los 
pórticos. 

B) Estructuras de Paneles 
1) Son estructuras formadas por pa-

neles en dos direcciones, ortogo-
nales o casi ortogonales con fun-
ción de transmitir las cargas ver- 

C) 

ticales a los cimientos y proveer 
resistencia a las cargas horizon-
tales en ambos sentidos en acción 
conjunta con la cobertura. El 
conjunto de paneles podrá ser en-
marcado por columnas y vigas. 

2) La componen los paneles por bas-
tidores con planchas de madera 
terciada, machihembrada u otro 
tipo de tapa, en una o las dos ca-
ras, cruzadas interiormente con 
listones perpendiculares entre sí 
o en diagonales a fin de formar un 
diafragma. Todos los elementos 
de la armadura serán de por lo 
menos 5 cms.. de espesor nominal. 

3) El espesor mínimo de los paneles 
(incluye bastidor y la ó las tapas) 
será de 7.5 cros., a menos que se 
justifique dimensiones menores 
mediante cálculos correspondien-
tes. 

4) Para lograr la transferencia de 
fuerzas a los cimientos, se conec-
tarán los paneles a los cimientos 
por medio de pernos anclados en 
estos últimos o a la losa de ci-
mentación v/n solera de madera 
anclada a dichos elementos. 

5) La cobertura y/o entrepiso se 
construirá mediante vigas, vigue-
tas y/o entablado de madera ma-
chihembrada para que actúe co-
mo diafragma transmisor de fuer-
zas y arriostrar adecuadamente 
los paneles. 

6) Cualquier abertura en diafragma 
o paredes apanelados se conside-
rarán en el análisis y diseño para 
la correcta transferencia de es-
fuerzos de corte. 

Estructuras con Entrepisos y/o Co-
bertura de Madera apoyadas sobre 
Muros o Columnas de concreto y 
arriostradas por diafragmas rígidos o 
por arriostres diagonales. 
1) Son estructuras básicamente for-

madas por muros de albañilería 
y/o columnas que dan apoyo a ti-
jerones y/o vigas de madera. La 
resistencia a las fuerzas horizon-
tales la proveen los pórticos en 
la dirección de las cargas y en 
sentido perpendicular a la resis-
tencia la ofrecen los muros, de-
biéndose proveer un arriostra-
miento horizontal adecuado para 
llevar las cargas a estos muros. 

2) La cobertura y/o entrepiso de 
madera se hará mediante vigas 
y/o viguetas y entablado de ma-
dera machihembrada. Deberá ac-
tuar como diafragma transmisor 
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de fuerzas horizontales y los mu-
ros habrán de tener la capacidad 
para transmitir estas fuerzas a la 
cimentación. 

3) En caso de que la cobertura fuera 
de láminas de asbesto cemento o 
similares, los tijerones principales 
llevarán las cargas verticales a 
las columnas y se arriostrarán 
por medio de viguetas de madera 
o acero que además portarán di-
rectamente las planchas de cierre 
y/o por tijerones secundarios que 
transmitan las fuerzas horizonta-
les a las columnas o muros. 

D) Estructuras Especiales 
Estas estructuras están sometidas a 
las normas generales de los tipos an-
teriores y a requerimientos aplicables 
a las mismas. 

Capítulo II 
Elementos Combinados con 

Mampostería o Concreto 

Art. 67. Requerimientos Generales 
Los elementos de madera no se usarán 

para soporte permanente de cargas muer-
tas de mampostería o concreto, con excep-
ción de los pisos con recubrimiento de 
mampostería o concreto no estructural, las 
cubiertas de techo de espesor no mayor 
de 7.5 cms., y las estructuras sobre pilotes 
de madera que llenen los requisitos para 
dicho tipo de fundación. 

No se usarán elementos de madera para 
resistir fuerzas horizontales generadas por 
construcción de mampostería o concreto en 
edificios de más de un piso de altura. Ex-
cepto para pisos de madera y miembros de 
techo, podrán ser usadas en armaduras 
horizontales de techo y diafragmas para 
resistir las fuerzas horizontales, con la 
condición de que tales fuerzas no sean re-
sistidas por rotación de las armaduras o 
diafragma. 

Los extremos de vigas de madera que 
penetren en paredes de mampostería o 
concreto, deberán disponer de 1.5 cms., de 
espacio libre arriba, a los lados y a los ex-
tremos, a menos que se use madera de 
resistencia natural al decaimiento o bien 
preservada. 

Art. 68. Diseño de elementos horizon-
tales 
Las recomendaciones de esta sección se 

aplican a vigas, viguetas y entablados y 
en general a elementos horizontales o 
aproximadamente horizontales que forman 
parte de pisos o techos. 

1) Claro de Viga 
El claro de una viga se tomará 
como la distancia entre cara y ca- 
ra de apoyo, más la mitad de la 

longitud de apoyo requerido en 
cada extremo. En caso de viga 
contínua, el claro será la distancia 
entre centros de apoyo. 

2) Flexión 
Se podrá asumir que una viga de sec-
ción transversal circular tiene la mis-
ma resistencia a la flexión que una 
viga de sección transversal cuadrada 
con la misma área. 
Para determinar la resistencia a fle-
xión en vigas rebajadas en ó cerca 
de su claro central se tomará el peralte 
neto. El rebajamiento deberá evitar-
se de ser posible. 
La deflexión máxima permitida en ele-
mentos principales sometidos a carga 
viva será L/360 y para la condición 
de carga viva más carga muerta de-
berá ser L/240, donde I Longitud 
del claro (mts). 
3) Cortante Horizontal 

Cortante Horizontal en vigas no 
rebajadas. El esfuerzo cortante 
unitario horizontal en una viga de 
una pieza sólida o compuesta de 
láminas encoladas, no deberá ex-
ceder el valor obtenido con la si-
guiente fórmula: 

F = 
VQ  
119 

F = Esfuerzo cortante unitario 
horizontal en cualquier pun-
to específico de la sección 
transversal (kg/cm2). 

V = Fuerza cortante vertical to-
tal en la sección (kg). 

Q = Momento estático con res-
pecto al eje neutro (cm 3 ) 

I = Momento de inercia de la 
sección con respecto al eje 
neutro (cm4). 

b 	= Ancho de la viga (cms). 
Para vigas rectangulares deberá uti-
lizarse el esfuerzo cortante unitario 
horizontal máximo, resultando la si-
guiente fórmula obtenida de la an-
terior. 

F = - 3 V 
2bd 

F v = Esfuerzo cortante unitario 
horizontal máximo 
(kg/cm2 ). 

V = Fuerza cortante horizontal 
máxima (kg). 

d 	= Peralte de la viga (cms). 
El esfuerzo cortante unitario no 
deberá exceder el valor permisible 
Fv para las especies dada en la Ta-
bla 1. 

a) 

b) 
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Al calcularse el cortante total ver-
tical v, se debera considerar la dis-
tribucion de cargas a vigas parale-
las adyacentes por medio del enta-
blado u otro miembro. Todas las 
cargas a una distancia de la cara del 
apoyo igual o menor al peralte de 
la viga, se despreciarán. 

a) Deberá evitarse, en lo posible, el re 
bajamiento en la cara a tension de vi 
gas, trabes o viguetas, en los puntos 
de apoyo, y exceder en dichos puntos, 

TABLA.. 

el valor calculado por la siguiente 
fórmula: 

V= ( — 3
2 

— bd' F ) ( —
d'

— ) 

F v = Esfuerzo cortante unitario 
horizontal admisible 
(kg/ cm') . 

d' = Peralte de la viga en el re- 
bajamiento (mis). 

d = Peralte total ae la viga 
(etalS) . 

O. 15 

NOMBRE 

DE LA 
Maua..14% 

IPLEXION 
EN rtatttA 
EXTREMA 

F us.g/ kat:L.9 
b 

TENSION 
Pan•..~A 
AL UNAN° 

F (k,g/Lba-) 

CORTANTE 
huttu.ub• 

TAL. 
F 	(Kf,/t2n2 ) 

COMPRESION 
rt.o.reirt- 

Diue,..Azt AL 
lamato• 

F tr.g/urn, ) 

COMPRESION 
PARALE..A 
AL, vRANO 

F UWS/kb•) 
c 

MODULO DE 
ELAN.CICWAD 
E (tLvU ►-) 

Pochote 98 66 5 22 69 74,500 
Piso 116 '‘d 7 26 81 13140u° 
Cedro Real 85 57 5 19 60 8U,v00 
Cedro Macho 70 47 4 15 49 64,0u0 
Genízaro 85 57 5 19 60 76,000 
Guanacaste 90 60 5 20 63 100,000 
Guayabo 175 117 10 39 122 15.5,000 
Laurel Hembra 115 77 7 25 80 90,000 
Laurel Macho 130 87 8 29 91 150,000 
Caoba 105 70 6 23 74 85,000 
Roble 180 120 10 40 126 150,000 
b) En el caso de rebajamiento en la ca-

ra a compresión, en los puntos de 
apoyo, el cortante no podra exceder 
el valor calculado por la siguiente 
fórmula: 

2 
V = 	

3 	
F b d d

d
:  je 

Donde: 
e = Distancia entre el borde inte-

rior del apoyo y el tina' del 
rebajamiento soore la pieza. 

Si e menor que d', usar v = 2/3 F v  bd' 
En ningún caso el rebajamiento so-
bre la cara superior del elemento de-
berá exceder el 40% del peralte. 

Art. 69. Diseño de Uniones Excéntri-
cas y de vigas soportadas por sujetadores. 

Las uniones excéntricas en vigas, tra-
bes o viguetas por medio de pernos o co-
nectores, se disenaran de manera que B 1

v 
en la siguiente fórmula no exceda el es-
fuerzo unitario permisible para corte ho-
eizontal. 

3V 
F v = 

2b de 

de (con conectores) =-- Peralte del elemento 
menos la distancia de 
su borde no cargado 
al borde más cercano 
del conector inmedia-
to. 

de (sólo con pernos) = Peralte del ele-
mento menos la dis-
tancia de su borde no 
cargado al centro del 
perno más cercano 
(Ver Fig. 1). 
El borde no carga-
do, es el borde del 
elemento, opuesto al 
sentido de la carga. 

www.enriquebolanos.org
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borde nó cargado 

Fig. I 

Se podrá incrementar F
y 

en 50 % en 
caso de que la unión sea por lo menos 5 
veces el peralte del miembro desde su ex-
tremo y que el cortante permisible ho-
rizontal, sin incremento, no sea excedido 
en la sección transversal total. 

Art. 70. Compresión perpendicular al 
grano 

El esfuerzo unitario permisible para la 
compresión perpendicular al grano, se 
aplica a cualquier longitud de apoyo en 
los extremos de la viga y a todo apoyo 
de 15 cms. o más de longitud, en cualquier 
otro punto de ella. 

Para apoyos de menos de 15 cms. de 
longitud l

b
, y a una distancia mayor de 

7.5 cms. al extremo de un miembro, la car-
ga máxima permisible por cm2, se obten-
drá multiplicando el esfuerzo unitario per-
misible para compresión perpendicular al 
grano por el siguiente factor: 

1 b  + 	.952 

l
b 

Donde 1 
b 

es la longitud de apoyo en 
centímetros medida a lo largo del grano 
de la madera y mostrada en la Fig. 2. 

lb menor que 
15 cme.  

b + 0.952 	 extremo 
de viga 

F i g, 2 Y. 

Los factores para longitudes de apoyo 
deducidas de la fórmula anterior en áreas 
pequeñas, serán:. 
Longitud de apoyo (Centímetros) 

1.27 2.54 3.80 5.0 7.5 	10 	15 6 más 
Factor 

1.75 1.38 1.25 1.19 1.13 1.10 1.00 

Al emplear la fórmula anterior y la ta. 
bla dada, para arandelas ó áreas de apoyo 
circulares, se usará una longitud de apoyo 
igual al diámetro. 

Para viguetas apoyadas en la viga co-
rrida de remate y clavadas a postes, el 
esfuerzo permisible para compresión per-
pendicular al grano, se podrá incrementar 
en 50%. 

Art. 71. Estabilidad lateral 
Las vigas, viguetas y elementos simi-

lares deberán arriostrarse adecuadamente 
para evitar el pandeo lateral de las fibras 
en compresión. 

Viguetas de Piso 
Las viguetas de piso con una re-
lación de peralte a espesor de 6 
6 más (dimensiones nominales). 
deberán ser apoyadas lateralmen-
te por medio de travesaños colo-
cados a intervalos no excediendo 
2.4 mts. Estos travesaños podrán 
omitirse en los extremos de las 
viguetas que estén clavadas o su-
jetas de otra forma al marco es-
tructural. 

Excepción: Los travesaños entre 
apoyos podrán ser 
omitidos para vigue-
tas de piso no exce-
diendo 5 x 30 cms. y 
las cargas vivas no 
excederán los 200 
kg/m2. 

II— Vigas y viguetas de techo 
Las siguientes reglas (basadas en 
dimensiones nominales) se apli-
carán a vigas rectangulares sóli-
das y viguetas de techo, a fin de 
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proveer apoyo lateral a las mis- 
mas 

a) Si la relación peralte a ancho es de 2 
a 1, no se requiere soporte lateral. 

b) Si la relación peralte a ancho es de 
3 a 1 ó 4 a 1, los extremos deberan 
sujetarse en su sitio clavándolos 
atornillándolos a los miembros verti-
cales ó a los soportes laterales; 

c) Si la relación es de 5 a 1 el borde en 
compresion debera conectarse direc-
tamente con el entablado o viguetas; 

d) Si la relacion es de 6 a 1 ó mas, se 
aplicaran las recomendaciones que se 
establece en el parraf o 1 de este ar-
ticulo; 

e) Si una viga está sujeta simultánea-
mente a i~lon y compresion parale-
la al grano la relacion podra ser lias-
te de o a 1, si uno de los bordes se 
sostiene firmemente, ejemplo: Por 
pares (viguetas de piso) y forro dia-
gollales. Si la carga muerta es sufi-
ciente para inducir tension en la parte 
inferior de los parea, la relacion de 
la viga, sera de 6 a 1. 

Capitulo 111 
Diseño de Columnas 

Art. 72. Requerimientos Generales. 
Todas las columnas y postes se coloca-

rán de manera que trabajen a compresion 
en sus extremos. Se disenaran los sopor-
tes de forma que mantengan en su posicion 
a las columnas o postes, de manera efi-
ciente y darle proteccion a las bases con-
tra el deterioro. En areas expuestas al 
efecto del agua y en ubicaciones exteriores, 
las columnas y postes de madera se so-
portaran por pilares proyectados por lo 
menos 5 cros. sobre el nivel del piso ter-
minado y se apoyaran sobre una placa base 
Metalica o una viga de fundación. Los 
postes o columnas de madera preservada 
podrán ser colocados directamente en con-
creto o en mamposteria. 

Art: 73. Clasificación de Columnas. 
a) Columna sólida sencilla. Consiste 

de una sola pieza de madera de sec-
ción transversal generalmente rectan-
gular, o bien de varias piezas ade-
cuadamente encoladas formando un 
solo miembro; 

b) Columna con separadores. Es la que 
se forma de dos o más miembros in-
dividuales, con sus ejes longitudinales 
paralelos, separados por bloques que 
se instalan en puntos extremos y me-
dios de su longitud y unidos en sus 
extremos por conectores para made-
ra capaces de desarrollar la capacidad 
de corte requerida; 

c) Columna compuesta. Es la que se 
forma con piezas unidas con clavos, 
pernos u otros sujetadores mecánicos. 
No se podrá diseñar como columna 
sólida. 

Art. 74. Limitaciones en la relación 1/d 
En las columnas sólidas sencillas la re-

lacion d no excedera 
En los miembros individuales de una co-

lumna con separadores, la relacion 1/d no 
excedera 130, ni 1

2 
/d, excedera 40. 

donde: 1 : Longitud no soportada de la 
columna, en centímetros. 

d : Dimensión del lado menor, en 
centimetros. 

1
2

: Distancia del centro de los 
conectores, en los bloques ex-
tremos, al centro dei bloque 
separador. 

Art. 75. Diseño de columnas sólidas 
sencillas. 

El esfuerzo unitario permisible en kilo-
gramos por centimetros cuadrados del area 
transversal se determinará por la siguien-
te y no debera exceder los valores 
de esfuerzo de compresión paralela al. 
grano: 

3.6 E U 
(1/r) 2  

Fc = Esfuerzo unitario per-
misible de compresión 
paralela al grano 
(kg/Cm2). 

r = Radio de giro (cros). 
E = Módulo de elasticidad 

(kg/cm2). 
U = Factor de esbeltez. 
U = 1 para extremos ar-

ticulados. 
U = 4 para extremos em-

potrados. 
Para columnas de sección transversal 

cuadrada. o rectangular, esta fórmula se 
convierte en: 

Fc 
	0.30 E U 

(1/d) 2  
Art. 76. Columnas de sección variable. 
Las columnas que son de sección varia-

ble hacia uno o los dos extremos, son di-
señadas como columnas sólidas, sencillas, 
empleando como dimensión mínima "d" 
(para determinar la relación de esbeltez 
"1" ), la suma del ancho mínimo con un 
d 

tercio de la diferencia entre el ancho máxi-
mo y mínimo para la cara bajo considera-
ción, pero en ningún caso será mayor a 
una vez y media la dimensión mínima. Si 

Fc 
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la columna es circular, los diámetros mí-
nimos y máximos sustituyen las dimen-
siones de la cara en la regla anterior. 

I— Flexión y carga axial combinados 

a) Flexión y tensión axial 
Los miembros sometidos tanto a fle-
xión como a tensión axial se dimen-
sionarán de manera que: 

P/A M/S 
menor o igual que 1 

Ft 

 

Fb 
Donde F

t 
= Esfuerzo unitario permi- 

sible de tensión paralela 
al grano (kg/Cm2). 

F = Esfuerzo unitario permisi- 
ble para las fibras extre-
mas a flexión pura 
(kg/cm2 ) 

S = Módulo de la sección (cm2) 
M = Momento flexionante 

(kg–cm). 

b) Flexión y compresión axial. 
Los miembros sometidos tanto a fle-
xión como a compresión axial, se di-
mensionarán de manera que: 

P/
F
A M/S menor o igual que 1 
C 

▪  

F b 
Fc  = Esfuerzo unitario permi- 

e) Columna con separadores. 

En el caso de columnas con separa-
dores. se aplicará la fórmula de com-
binación de esfuerzos, sólo, si la fle-
xión es en dirección paralela al pe-
ralte mayor "d", del miembro indi-
vidual. 
Para elementos sometidos a cargas 
temporales (Cargas que se dan du-
rante la construcción y después de 
ella, como reparación de techo, ins-
talaciones de aire acondicionado, etc), 
los esfuerzos permisibles podrán in-
crementarse en un 25% dado que la 
madera resiste esfuerzos mayores 
cuando las cargas aplicadas actúan 
durante un corto período. 

Compresión oblicua al grano. 

Si la carga y las fibras forman 
un ángulo entre 09 y 909  se cal-
culará el esfuerzo unitario de 
compresión con la fórmula de 
Hankinson: 

F F o o 
Fn Fe  Seri' e ± F Cos2  

Fe  = Esfuerzo unitario permisible 
de compresión paralela a las 
fibras. 

Fe  = Esfuerzo unitario permisible 
1 de compresión perpendicular 

a las fibras. 
= Angulo entre la dirección de 

la carga y la dirección de las 
fibras. 

F
n 

= Esfuerzo unitario de com- 
presión que forma un ángu-
lo 9 con la dirección del gra-
no. 
Canftulo TV 
Diafraamns 

Art. 77. Requerimientos Generales. 
Son estructuras relativamente delgadas y 
generalmente rectangulares. que deben re-
sistir el 100% de las cargas laterales apli-
cadas en su plano. originadas por sismo 
o viento. trasmitiéndolas a los elementos 
verticales resistentes. 

Los diafragmas son elementos dispues-
tos horizontalmente. como en pisos. entre• 
pisos o inclinados como techos. ó colocados 
verticalmente (paredes de corte) como en 
muros y tabiques. 

Los diafragmas juegan un papel impor-
tante en la estabilidad de la edificación, 
por lo que deben ser  diseñados para satis-
facer requisitos de rigidez y resistencia. 

Los elementos que componen el diafrag-
ma deben ser diseñados para resistir. ade-
más de las fuerzas cortante en su plano, 
las otras cargas a que están sometidos. 

Deberán proveerse en las juntas de los 
elementos que componen el diafragma. 
uniones capaces de resisitir esfuerzos, así 
como en la unión techo-pared. 

(Continuará) 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4054 — R/F 0772492 — Valnr e 75.00 

Dra. Xiomara Gutiérrez. apoderado Farmacéu-
ticos Lakeside. S. A. de C. V., Mexicana, solicita 
Registro marca fábrica: 

"PENPROMONAXIN" 
Clase (5) 
p•Rentada: 21 Junio 1983. 
Opángase: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua. 28 

Julio 1983. — Maria S. Pérez G., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 4055 — R/F 0772491 — Valor 4  75.00 
j Dra. Xiomara Gutiérrez, apoderado Farmacéu- 

sible para compresión pa-
ralela al grano, ajustado 
para la relación lid, don-
de es la dimensión menor. 
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ticos Lakeside, S. A. de C. V., Mexicana, solicita 
Registro marca fábrica: 

"LAMPIXIN" 
Clase (5) 
Presentada: 21 Junio 1983. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 26 

Julio 1983. — Maria S. Pérez G., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 4058 — R/F 0776549 — Valor tig 75.00 
Dr. Francisco Ortega, Apoderado Eli Lilly And 

Company, Estadounidense, solicita Registro mar-
ca fábrica: 

"PRIMILIN II" 
Clase (5) 
Presentada: 21 Mayo 1983. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 10 

Junio 1983. — Maria Soledad Pérez, Registrador. 
3 3 

Reg. No. 4062 — R/F 0797975 — Valor (r 75.00 
Dr. Francisco Ortega, Apoderado Eli Lilly And 

Company. Estadounidense, solicita Registro mar-
ca fábrica: 

"LIP-FIX" 
Clase (5) 
Presentada: 21 Mayo 1983. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 10 

Junio 1983. — Maria Soledad Pérez, Registrador. 
3 3 

Renovaciones de Marcas 
Res. No. 4060 — R/F 0776548 — Valor (t 75.00 

Dr. Francisco Ortega G. Apoderado Philip Mo-
rris Incorporated. Estadounidense, solicita reno-
vación marca fábrica. 
"SA RATOGA" 	 No. 12.625 

Clase (34) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 6 

Julio 1983. — María Soledad Pérez G, Registra-
dora. 3 3 

Red. No. 4061 — R/F 0771547 — Valor 75.00 
Dr. Francisco Ortega. Apoderado Smitbkline 

Corporation. Estadounidense, solicita renovación 
marca fábrica: 
"SINAFEN" 	 No. 68 R.P.I. 

Clase (51 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 14 

de Junio de 1983. — María Soledad Pérez G, Re-
gistrador. 

3 3 

Reg. No. 4063 — R/F 0797974 — Valor tg 75.00 
Dr. Francisco Ortega G. Apoderado Philip Mo-

rris Incorporated. Estadounidense, solicita reno-
vación marca fábrica. 
Idp A 'w•TON" 	 No. 12,746 

Clase (34) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 6 

Julio 1983. — Maria Soledad Pérez G, Registra-
dor. 3 3 

Rae. No. 4064 — R/F 0797973 — Valor C '75.00 
Francisco Ortega. Apoderado Reedco Inc. Puer-

torriqueña. solicita renovación marca fábrica: 
"Try,Frry,,, 	 No. 210 R.P.I. 

CIII‘A (51 
Registro Propiedad Industrial. — Managua., 9 

Mayo, 1983. — María Soledad Pérez G, Registra-
dor. 3 -3 

Ro, No. 4ne5 	R/1r 0797072 — Valor ce 75.00 
P*. Francisco Ortega. Apoderado Smitbkline 

Beckman Corporation. Estadounidense, solicita re-
novación marca fábrica:  

"DYAZIDE" 	 No. 423 R.P.I. 
Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 4 

Junio 1983. — Maria Soledad Pérez G., Registra-
dor. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 3990 — R/F 0789475 — Valor ig 150.00 

Luz Romero Calero de Espinales, solícita Su-
pletorio, predio urbano, Poblado San Vicente, De-
partamento de Zelaya, linda: Norte: Miles Opor-
ta; Sur: carretera Roosevelt; Este: Justiniano 
Zambrano y al Oeste: Santiago Duarte. 

Interesado opóngase: 
Dado en el Juzgado Distrito Civil Rama, vein-

tiséis de Julio de mil novecientos ochenta y tres. 
— Herman Strauss. — Wilma Forbes, Sria. 

3 2 

Reg. No. 3991 — R/F 0789474 — Valor (3 150.00 
Isolda Tomasa Galo Urey, solicita Supletorio, 

predio urbano Puerto La Esperanza, Departamen-
to de Zelaya, linda: Norte. carretera Roosevelt; 
Sur: Santamaría Lacayo; Este: Maria Saravia y 
al Oeste: Soledad viuda de Sevilla. 

Interesado opóngase. 
Dado en el Juzgado Distrito Civil Rama, vein-

tiséis de Julio de mil novecientos ochenta y tres. 
— Herman Strauss M. — Wilma Forbes, Sria. 

3 2 

Reg. No. 3998 — R/F 0697900 — Valor Cr 75.00 
Toribio Iglesias Cóndova, solicita Supletorio ur-

bano Palacaguina; Norte, Pastor Matute; Sur, 
Antonia Benavidez; Este, Gregorio Matute; Oes-
te, Román Molina. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, dos Agosto mil no-

vecientos ochentitrés. — Reyna de Cano, Sria. 
3 2 

Reg. No. 3752 — R/F 0772018 — Valor (g 300.00 
Olga Leiva Rosales, solicita titulo supletorio te-

rreno ubicado del Zumen ciento veinte metros al 
Norte en esta ciudad, el cual tiene un área de 
doscientos ochenta y ocho punto cincuenta y seis 
metros cuadrados, equivalentes a cuatrocientos 
nueve punto treinta varas cuadradas, limitado 
así: al Norte: Denis Rodriguez Páiz, 34.36 Mis; 
al Sur: Complejo Cívico Camilo Ortega Saavedra, 
mide 34.36; al Oriente: 8:40 Mts, avenida veinti-
cuatro Suroeste de por medio, propiedad de Car-
los Narváez P., al Poniente: 8:40 Mts., propiedad 
de Francisco Martínez. 

Opóngase término Legal. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 

de Managua, a los diez días del mes de Junio de 
mil novecientos ochenta y tres. — Antonio Her-
nández Palacios, Secretario. 

3 3 

Citación 
Reg. No. 7788 — R/F 0276119 — Valor C$ 100.00 

Citase ausente Felipe Ayala Meneses, compa-
rezca dentro cuatro meses, última publicación 
bajo apercibimientos decretar presunción falleci-
miento, guarda definitiva, entrega bienes. Publí-
quese cuatro veces intervalo cuatro meses cada 
uno. 

Granada, veintisiete noviembre mil novecientos 
ochentldós. — Bermúdez, Srio. 

4 3 
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